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Saludo 

La Dirección tiel BoL~TfN se complace en saludar cordinlrne1Jte á 
los <l istinguidos D elegados de las R epúblicas de la A1nérica Latin t 
al 3 Congreso Médico y hace votos para que el mejor éxito e:orone 
el resultado de s11s trabajos. 

Informe del doctor Carlos N ery 

(Oontinua-ción) 

En Inglaterra, las Cunas (Day N urseri es) son cstableci111ientos de la 
caridad particular que dependen de suscripciones privadas; tienen ca
pacidad para 20 á 50 criaturas; generalmente se admite de la e<lad de 
tres á cuatro semanas hasta cinco años. Se calcula que una niñera y 
una joven asistente pueden cuidar 20 criaturas. Abiertas las cun11s de 
7 á 8 a. m. para la admisión de niños, se cierran de 7 á 8 de la 110-
che; la tarifa es de 2 á 4 peniques por día por cada criatura. Las cu· 
nas que dependen de las autoridades es.colares en Londres son gra 
tuitas-En todos los establecin1ientos de eRte género la ali mentación .. 
de los niños se hace según la edad, estado ele salud, etc. En algt1no_s·. 
se les baña y se les viste con ropa del establecimiento; en la mayor 
parte de éstos se les provee de delantales que dejan e11 la cu1Ja á la 
salida. Las cunas están provistas de camas, cunas sofás, etc., para el 
descanso de los peq11eños pensionistas . Se exan1ina cada 11iño, previa 
adn1isi6n, bajo el punto de vista de toda enfermeda<l cont~giosa, y 
todo caso sospe,~hoso es a1slado inn1ediatamente.-El costo <le las cu
na~ en Inglaterra es de 2 á 3 chelines por niño y por sema11a. En Fri1n
cia el sistema de las c1·eches, es generalmente n1ás extendi<1o que en 
Inglaterra. En París existen 66 cunas mantenidas por el E stado, la ., 
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municipalidad y también por st1scripciones particulares. En el De
partamento del Norte hay 48, en Lille, 38, en Roubaix 3, en Dunker
que y Tourcoing 2, etc. Todos estos establecimientos depenc1en clel 
poder administrativo central, el cual ha dictado ciertas metlidas de 
iµterés general, por ejemplo: las cunas no pueden alojar las criaturas 
durante la noche; los niños en destete deben estar separados de los 
alimentados á pecho; indicaciones de la capacidad cúbica de las habi
taciones; disposición de los caloríferos; conveniencia de ciertos mo
delos de camas, cunas y utensillos de toilette; prohibición de las 
mamaderas á tubo; disposición de los comedores, calidad y cantid1ld 
de alimentos; disposición interior para enfer1nos y profilaxia para las 
infecciones; consejos á madres y niñeras, etc. 

Las cunas (Krippen) en Alemania son mantenidas generalmente 
por las municipalidades, el Estado y la caridad privada. Cuid1-1r á 
los niños de hogares pobres cuyo.s pad1·es necesitan ausentarse du
rante el día, tal es el objeto de l'>s Krippen, los cuales velan al pro
pio tiempo por el desen vol vi miento físico y moral J e la criatura. 

En Elberfeld y Dusseldorf las autoridades han dictado severas 
medidas respecto á la provisión de leche con el objeto de liisminuir 
la mortalidad infantil. La criar1za y adopción de niños ajenos está 
también sujeta en esas ciudades á reglamentos rigurosamente aplica
dos por los inspectores sanitarios. En cada nacim1e11to en las fan1i
lias pobres es costumbre entregar una hoja impresa con todas las in
dicaciones necesarias para la crianza. Diferentes leyes se han pro
mulgado en los países que, de un modo i nclirecto las unas, 
wrectamente las otras, tienen por objeto la prot.ecció11 de la vida y 
salud del niño. Tales son las leyes del registro civil que perm1ten á 
las autoridades sanitarias en conoci1niento ele los casos de nacimien
to tomar las medidas necesarias á la protecció11 de la crintura (hoJas 
sueltas de instrucción, vacunación, etc).-En Inglaterra la ley con
cede seis semanas para hacer la inscripción en el registro civil. -A 
edte respecto dice el Regist1·a1· (!erieral en su informe de 1904: «Des
pués de seria consideración, he llegado á la conclusión que un siste-
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ma de pronta notificación de nacimientos puede, conjuntamente con 
otras medidas, servir de poderosa barrera para contrarrestar la mor
ta.liclad infantil».-Una nueva ley de parteras fué promulgacla por 
acto del Parla1nento en 190:3 (Mid\vives Act) con4 objeto de 1nejorar el 
cuerpo de parteras y reglainentar el ejercicio de la profesión en Ingla
terra. En el Reglamento dictado por la autoridad médica notamos 
lo siguiente que se relaciona especialmente con los cuidados al 
recién nacido: <{La partera será responsable por la limpieza y debe 
dar instrucción cotnpleta respecto á la alimentación y cuidados de la 
madre y de la criatura durante el parto y el período puerperal de 
diez .días que le sigue~.... « Una partera debe declinar el atender 
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:;vlu. y debe aconsejar el lian1ado de un médico en todos los casos en 
CJ ue (!espués del parto no exii,te un progreso satisfactorio en el esta· 
<lo de la 1nadre y de la criatura, especialmente en las condiciones 
s iguientes: 

1.° Cualquier daño recibido por la criatura durante el parto. 
2.0 Malformaciones 6 deformaeiones incompati bles con la 

tencia. 
3.o Malformaciones disimuladas caso de 110 poder mamar ó 

al imento. 
4.º La menor inflan1aci6n de párpados, ojos y oídos. 
5. o A specto sifliitico <le la piel. 

• ex1s · 

tomar 

6.o D ebilidacl 6 enfermedad como consecuencia ele parto pre1na-
turo. 

7.o I ctericia n1aligna (icterus neonatort1m). 
8.•> Inflatnal.:ión del ombligo (infec~ión séptica del cor<ló11). 
La misma conducta observará la partera en ciertas co11dicio11es de 

asistencia dura11 te el embarazo, n1uchas de las cuales tienen influc11· 
cia directa sobre el feto.-Todas las reglas dictadas con objeto de 
obtener de las parteras mediclas de precaución en casos de asisten· 
cía d uran te el período puerperal, tienen una importancia consiclerable 
en la prevención de l a mortalida<l infantil, pt1esto que disn1inuyen los 
riesgos de infección puerperal y de las complicaciones ginecológi
cas que pueden ocurrir por esa causa. Cuando se 1la1na á un 1nédico 
la partera debe especificar por escrito las condicic)nes en que se en
cue11tra la enferma y las razones que existen, para solicitar consejo 
médico. Con este objeto se u3ará de un formulario <lel ct1al se remite 
copia á la autoridad médica local. 

Según Margitret Smith. el 11ú ·net·o J e 11aci1niento3 en .I 11g l,1terra 
durante 1905, asistidos por parteras asciende á 455,0UO aproxi111a<la
mente, lo que representa el 50 ¾ del total de inscriptos; esta cifra cla 
u11a idea de la influencia que las partera& ejercen en las fa1ni lias y 
demuestra al 1nismo tiempo la n ecesidad de preparar estas n1ujeres, 
g·ener11lmente analfabetas, al rol que están llamadas á dese111peñar e11 
la lt1cha contra la mortalidad infantil a11tes y después del naci
miento. 

La ley de protección de la infancia (1897) y la ley contra la cruel
dad hacia los niños (1904), pron1ulgadas en Inglaterra con idea de 
sal vaguardar la infancia indefe11sa, han prestado en 1nt1chísi111os ca
sos seffalados servicios á la causa de la humanidad y economizado 
numerosas vidas. 

Sin embargo} la lucha contra la n1ortalidad infan til se hará 1nás 
directamente y en un campo más vasto cuando las madres se hayan 

• 
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dado cuenta exacta que el único alimento que conviene al recien 
nacido es la leche materna 6 al menos la leche de mujer. E s unáni
me el acuerdo de los 1nédicos de todos los países del mundo para 
reconocer la heche humana como el alimento único é irreemplazable; 
pretencler sustituirle la mamadera, al menos en los primeros tres 6 
cuatro meses, es t1na aberración del espíritu contra la cual es necesi
rio luchar enérgicamente por todos los medios y en todos los terreno8. 
«Cualquier cosa que no sea leche materna es un cuerpo extraño en 
el tubo digestivo de una criatura». (Chapín). «Si el niño está separa
do fí_sicamente de la n1adre, fi siológicamente la separación sólo tiene 
·lugar luego del destete• . (N ewma11). Es cierto, desgraciadamente, que 
en casos m~nos frecuentes de lo que generalmente se cree, la lactan~ 
cia n1aterna es imposible por dist-intos motivos; para estos casos de
tern1inados y solo para ellos se han fundado los establecimientos 
< Gouttes de Lait» y los «lnfant's ft1itk Depots, con objeto de proveer 
de leche pura ó modificada, acercándose á la con1po3ici6n química de 
la leche humana. E stos establecin1ien tos provietos de un personal 
competente y de un n1aterial adecuado, representan un progreso consi
derable, casi puede clecirse que es una solución aunque incon1pleta 
del grave problema de la mortalidad infantil. En Francia, país de 
origen de los establecimientos depósitos de leche, existen dos clases 
ó modelos de ellos, co11sultorios de lactantes y la gota de leche. El 
profesor Hergott en N ancy, fué el primero que fundó en esta ci t1dad 
«L' Oeitv·re de la Maternité» en 1890, institución de maternidad y 
consultorio de lactan tes. 
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Pero el profesor Budin á quien se debe el primer consultorio de 
lactantes b1en orga11izado en el H ospital de la Charité de París, en 
1892, seguido inmediatan1ente ele otros dos que estable,:ió en la Ma
ternidad en 1895 y en la Clinique d' Accouchen1en ts Tarnier en 
1898. Otros han seguido después. Estos establecí 1nien tos son mater
nidac.les donde los recié11 nacidos son guardados con10 consulta11tes 
externos durante los dos primeros años bajo observación médica. En 
ellos se aconseja á las maclres la lactancia de la prole, pero cuando 
esto no es posible, se les provee de leche esterilizada en botellas con 
capacidad para una sola toma. Se practica periódicamente un exan1en 
completo de la criatura, el peso, n1ensura, etc. La «Gota de L eche» 
es un D ispensario de leche que provee de este alimento esterilizado 
á las criaturas bajo dirección médica. El primer Dispensario de este 
género fué est11bleeido en Fécamp en 1894 por el doctor León Dufour. 
Son establecimientos fi lantrópicos sostenidos por suscripciones par
ticulares. En algunos se provee de alimentos á las madres débiles 6 
enfermas con lactantes, en otros se encorazona y alienta á las ma
dres que crían á pecho gratificándolas con tres fra11cos por quincena 
cuando traen las criaturas á pesar. En fin, la <<Gota de Leche» sirve 
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de escuela para las., futuras madres, pues están atendiclos por jóvenes 
qt1e se ofrecen gratuitamente co11 este ol)jeto. Existen ya en Francia 
más de noventa establecimientos de esta clase, habiéndose extenilido 
á casi todos los países del mundo. 

En 1893, Nathan1 Straus estableció en Nueva Yorlc el primer Dis
pensario para la venta de leche dedicada exclusivamente á niños me
nores de cinco años. Se enfría lr. leche luego de ordeñada, se la so
mete á la acción del separador centrífugo, luego pastet1rizada á 
167 F. Se expenden 250,000 botellas por mes, y Mr. Strat1s asegura 
q11e esta leche ha sido «el factor más importante en la disn1inuci6n 
<le la n1ortalidad de niños menores de cinco años>. Según Straus la 
mortalidad inedia en Newport para niños de esa edacl fué en 1891-95 
de fJ0.6 por 1,000, habiendo decaído en el quinquenio 1900-1904 á 61.2 
por 1,000. 

El primer dic:;pensario de leche para niñoe en Inglaterra (Infant's 
Milk Depots) fué abierto~en 1899 en St. H elens, en Lancashire; desde 
entonces varjos otros se han funclado en Londres, Liverpool y otras 
granr1es ciudades. No sigt1en en general el n1odelo francés, sobre todo 
respecto á la dirección médica; los principales son dispensarios, 
clependientes de las muni cipalidades, son más gra1Jdas que las 
«Gou-ttes de Lait» y exigen un material n1ás costoso; con todo, se eon · 
siclera generalmente que los resul tados son excedentes. 

Los principios esenciales bajo los cuales se guían los Infa1it's Milk 
Depots», son los siguientes eegún Mac Cleary: 1.° Control absoluto 
de la leche de modo de no someter á la esterilización leche sucia 6 
impropia á la aljmentación.-2.0 Superinte11rle11cia médica sobre toda 
la administración del Dispensario y sobre los niños que consumen la 
leche.-3.o Distribución particttlarmente cuidadosa de la leche solo 
á criatu1·as que no pueden se1· criadas á pecho.-4.0 Estudio sistemá
tico de los resultados del alimento de los niños. 

((La primera condición esencial (le un establecin1iento semejante 
dice N ewman, es poseer leclie pura; es completamente iní1til contar 
con la esterilización para obtener un alimento apropiado á la crianza 
si previamente la leche ha escapado á la inspección méclica; es ne
cesario no olvidar que la leche es un medio particular1ne11te favorable 
al desarrollo de los gérmenes n1ncbos de les cuales, segrega11 toxinas 
que escapan á la. acción del calor. Otra condición indispensable es 
ciue la esterilización ú otro tratamiento á que se someta la leche sea 
hecho i1imediatamente después del ordeñe y si es posible en el mismo 
local». 

La in spección de la leche, no solamen te el examen cualitativ0 é 
indagación de adulterantes (agua, substancias para su conserva
ción, etc.), sino también el exan1e11 bacteriológico: la indagación por 
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los procedimientos de los cultivos de las bacterias que pululan 
cuando ha existido contamin ación 6 infección de la )eche, es una 
medicla cL1ya eficacia se reconoce cada día si se qt1iere preve11ir 
las epidemias de cólera infantil, de anginas infecciosr.s, de sa
rampión y escarlatina, rle fiebre ti foidea y especialmente de difte· 
r ia «E s un contraste, dice el doctor Hope, el que ofrece la alimenta· 
ción por medio de la leche industrial después de algún tiempo, corto 
ó largo, de aln1acenaje, con la leche humana, química y fisiológica
mente adaptada al tubo rlig·esti vo del njño la cual se transforma se
gún cambian las necesidades de éste; es fresca, de tempe:·atnra ade
cuada, pero sobre todo no ha sido expuesta al aire; sin in1purezas 
pasa directamen te de la 0lándula al estómago de la criatL1ra; es per
fectamente pura de bacter ias>>, Una leche propia para el alin1ento do 
los 11iños debe ser pura, sin adulte1·aciones, proveniente de vacas 
perfectamente sanas, n1antenidas en locales perfecta,nente li1npios y 
en perfectas condiciones sanitarias La fiscalización de la leche debe 
cotnpletarse con inspecciones veterinarias frecuentes y extenclerse. á 
todas las vacas de un tambo 6 lechería (prt1eba de tuberculinn, etc.) . 
D ebe igua lmente hacerse la inspecci6t1 sanit~tria de los locales clo11-
de la limpieza é instalación ~anitarias so11 condiciones de garu11tía de 
leche limpia. 

E l modus ope1·andi del ordeñe (le los animales es ta1I1bién una 
co11dici6u importante por el cuidado y lit11pieza que det>e presiclir en 
t9dos y cada uno de los detalles de esa operación, lo mian10 que el 
aseo del personal y su estado de salucl. 

En D inamarca se ad1niten la3 tres cou·licio11es siguientes con10 ga
ra11 tía de leche pura: ordeñe li1npio, f1lLración cuida.clo:3a y en fria• 
1n1ento inmediato. Cualqt1icr Lrata111iento qt1~ deba sufrir la leche 
debe hacerse i111nediatacnente después (esteril ización, rufrigeraciú11, 
etc.), sin que haya intervalo alguno entre el momento clel ortleñe y el 
del tratamiento á que se somete la JechP-. 

E l trausporte de la leche en los ferrocarriles debe hacerse co11 toda 
rap idez e 11 vasijas herméticamente cerradaa y selladas ele 111odo á 
ga ranti1·la contra la contaminación por el polvo y f1nal n1ente en 
una atn1ósfera á baja temperatura, (N ew111¡1n) . 

El «lnfar¿ 1's Mitlc DeJJots, l1n. de ser, segú11 la conct3pci611 i11glea:1, 
al misn10 tie1npo que un inedio para proveer ele aliment,tJ adecuado á 
l a criatura. una escuela clonde se cla instrucción de higiene infantil; es 
u n establecimiento fuera de todo comercio. 

E l costo de la maquinaria con1pl eta y accesorios del lnfant's Milk 
Depoes en Battersea. (L ondres) se eleva á E 150 sin eontar, bien e11 · 
tend ido, el trabajo de instalación y refacciones necesarias á su insta-
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laci6n en un edificio adaptado á ese uso. H e aquí una lista de los 
principales útiles y sus precios: 

Cámara esterilizadora con dos trolleys sobre rieles provis-
ta con válvulas de manómetros á vapor y 2 termómetros. 

Calderrt con inyector . . . . . . . . . . . . 
Cámara refrigerante . . . . . . . . . . • • 
Tanque de hierro galvanizado para enfriamientos con acce-

• • sor10s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Llenador de botellas . . . . . . . . . . . . 
Llenador de botellas automático con cuatro sifones . . . 
Motor eléctrico con dos cepillos giratorios para lin1pieza 

de las botellas . . . . . . . . . . . . 
Colador para la leche. . . . • . . . . . • . 
Balanza de pesar. . . . . . . . . . . . . 
C1tnastillas de alambre para nueve botellas, por docena . 
CanaPtillas de alambre para seis botellas, por docena. . 
Botellas graduadas de 200 gramos de capacidad con tapo-

nes de porcelana. . . . . . . . . . . . . 
Tetinas de gomt\, por gruesa . . . . . . . . . . 

i, 65-0-0 
> 25-0,0 
, 42-0·0 

» · 9-8-0 
» 2-0-0 
» 4-10-0 

» 6-10-0 
» 0-17-6 
» 1-0-0 
> 0-13-0 
» 0-10-0 

L a cuestión propuesta al Congreso sobre los medios de combatir la 
n1ortnlidad infantil no podía menos que extender la discusión á las 
condiciones y causas de la n1ortalidad infantil, pues de éstas clependen 
los n1edios que se han de proponer para luchar eficazmente contra 
ella. Apenas si en el curso de esta rápida exposici6n ha sido posible 
esbozar los principales factores del prol)lema que ha sido n1otivo de 
profu11da y sabia discusi6n en el Congreso, llegando finalmente á la~ 
siguientes conclusiones que fueron adoptadas: 

Conclusiones generales 

l.1; L a intervención de los Poderes públicos es una necesidad 
urgente para asegurar el estnblecimiento ele medidas eficaces de pro
tección de las madres y de los hijos y para secundar y completar la 
acci611 de la iniciativa particular. 

2. 0 Siendo uno de los factores de la mortalidad en general y por 
tanto de la mortalidad infantil el hacinamiento en los alojamientos 
insalubres, la ley debe facili tar la construcción de habitaciones 
baratas y reglan1entar las disposiciones higiénicas de éstas. 

3,e, Debe prohibirse á toda mujer en cinta el entregarse á cualquier 
trabajo pesado asalariado durante el último período de la preñez. 

4.0 No debe la mujer obligarse al trabajo ó al desempeño de un 
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empleo que la tengan alejada de su hijo durante el tiempo mínimum 
de las c11atro semanas que siguen al parto. 

Esta obligación debería estar inscripta en las leyes de todas las 
naciones, como se expresó el voto en el Congreso de Berlín de 1890, 
y prevista también la indemnización compensadora por el salario du· 
rante · este descanso forzoso. 

5.0 E s necesario qu~ en todos los países se establezca oficialmente 
una vigilancia médica rigurosa sobre todos los niños criados por no
drizas fuera del domicilio del padre, madre 6 tutor legal. 

6 ° Debe fo t11entarse la fundación de asilos y hospitale.:; especiales 
para la 111ujer en cinta; dispensarios de pueric11ltura para las criatu
ras; establecimientos para la d istribución de leche y de socorro á do
n1icilio de la mujer preñada, y en general de todas l as obras cuyo 
objeto es la protección de la mujer y del niño. 

Sería cleseable asociar el personal de enseñanza fen1enina á los 
trabajos ele los dispensarios y consultas de laotantes . 

7.° Con objeto de combatir la ignorancia co11siderable que existe en 
mnteria de higiene infantil, es necesario utilizar todos los n1edios po
sibles para vulgarizar las nociones sanas de higiene que se refiere11 á 
las criatt1ras, tales como; fundación de escuelas de puericult11ra; orga
nización de conferencias para las jóvenes, para las madres y para las 
seftoras visitantes de las obras; enseñanza de la puericultt1ra á los es· 
tu<liantes de Medicina; profusa distribución de folletos, cuadros, gra
bados, etc., con consejos á las madres, etc. 

E. 0 Que se funde en todos los países una liga nacional que rettna 
tocias las fuerzas aisladas dirigidas contra la mortalidad infantil y 
que todas las obras de protección de la primera infancia se reunan 
periódica1nente en una Unión Inte1rnacionat 
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